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Juicio No. 13176-2020-00016

SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

MANABI. Portovicjo, miércoles 28 de julio del 2021, a las 13h56.

VISTOS. Avocamos conocimiento de la presente causa en nuestras calidades de Jueces de la
Sala Especializada de Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte
Provincial de Justicia de Manabí: Ab. Magno Intriago Mcjia (ponente) Dr. Marco Ochoa

Maldonado y Ab. Carlos Zambrano Navarrctc EN LO PRINCIPAL: Incorpórese al proceso la
demanda de ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN presentada por el señor

Jaime Germán Linzan Montero contra BANECUADOR , en base a la sentencia dictada por

este Tribunal con fecha miércoles 30 de Junio del 2021; las 08H21 , por lo que proveyendo el
mismo se establece: 1) De conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del Art. 62 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone remitir el
expediente completo a la Corte Constitucional para que conozca de la Acción Extraordinaria
de Protección presentada, previo a lo cual la señorita Secretaria del despacho deberá oficiar al
secretario del Tribunal de Garantías Penales de la Corte Provincial de Manabi remita

directamente a la Corte Constitucional el juicio No. 13176-2020-00016 propuesto por:

JAIME GERMÁN LINZAN MONTERO contra BANECUADOR y se deje copias de todo el

expediente, en cumplimiento a lo ordenado en el Art. 36 del Reglamento de Sustanciación de

Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, 2) Se ordena notificar a la otra parte

sobre la remisión del expediente por haberse interpuesto la Acción Extraordinaria de
Protección, para los fines pertinentes. 3) Se dejará copias certificadas de esta instancia para
preservar la seguridad de la misma. Una vez que se haya dado cumplimiento con lo dispuesto,

por medio de secretaría, remítase inmediatamente el proceso a la Corte Constitucional para los

fines constitucionales y legales consiguientes.- Notificaciones que le correspondan las
recibiré en la direcciones electrónicas ivanmolinamcndoza@hotmail.com

ivanmolinmcndoza27@gmail.com Intervenga la Ab. Alcxandra Carrillo Carrillo, como
Secretaria Relatora de la Sala. CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

INTRIAGO MEJIA MAGNO GABRIEL

JUEZ DE CORTE PROVINCIAL(PONENTE)
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bn Portovicjo, miércoles veinte y ocho de julio del dos mil veinte y uno, a partir de las quince
horas y veinte y tres minutos, mediante boletas judiciales notifique el AUTO que antecede a:
BANECUADOR en el casillero No.271, en el casillero electrónico No.1304336231 correo
electrónico brussclsnigths@hotmail.com. del Dr./Ab. JUAN CARLOS GALLARDO
ARMIJOS; JAIME GERMÁN LINZAN MONTERO en el casillero electrónico
No. 1311551954 correo electrónico ivánmolinamendoza@hotmail.com,
ivanmolinamcndoza27@gmail.com, ivanmolinamcndoza@hotmail.com. del Dr./Ab.
MOLINA MENDOZA IVÁN PATRICIO; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en
el casillero electrónico No.00413010009 correo electrónico rrobalino@pgc.gob.ee. del
Dr./Ab. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO - MANABÍ - PORTOVIEJO - 0009;
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el casillero No.268, en el casillero
electrónico No. 1301240105 correo electrónico zmbrnlr@yahoo.com,
franklin.zambrano@pgc.gob.ee. del Dr./Ab. ZAMBRANO LOOR FRANKLIN ADRIANO;
Certifico:
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